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GOBIER¡{O REGTONAL
PIURA

"Año del Bicentemrio, de la consolidación de nuestn
lndependencia, y de la conmemonción de las herc¡cas balallas de Junin y Ayacucho"

Piura lBJUL202{

l-lrlgGZgt ?*20 Reso lución Directoral Regional N"

,,,^iotU'.i, Resolución de conformidad a la parle considerativa de la presente

i-o?)]¡*,,.., -.

Visto la documentación que se adjunta al presente en un total de ( 03 )
folios útiles

CONSIDERANDO:

Que, mediante la RDR N" 09134 de fecha 01-07-2024 se RECONOCE a
AMNTXA MARTANA GOTCOCHEA GARCTA; en atención a /a SUCES/Ó¡| WreSrnDA - PARTTDA
REGISTRAL N" 11271162 AS/ENro A0001 DEL REG/srRo oe sucesóN wre§reoA - zoNA
REGISTRAL N" 1 SEDE PIURA- OFICINA REGISTRAL PIURA la Bonificación por Preparación de Clases y
Evaluación del 30% por su causante don SUMELSO GOICOCHEA TAFUR, debiendo decir a doña AMNTXA
MARIANA GOICOCHEA GARCIA con DNI N" 72203300 error mateial que se debe conegir de conformidad
a lo veificado por Registro y Escalafón

De conformidad a la Ley No 27444. Ley Del Procedimiento Administrativo
General Adículo 201o.- Rectificación de errores numeral 201.1 Los errores mateial o aritmético en los actos
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión.

Que es procedente lo solicitado de acuerdo al lnforme N" 77F 2024 -
GOBIERNO REGIONAL- PIURA_DREP-OADM -REG Y ESC.

De conformidad con la Ley M 27444. Ley Del Procedimiento
Administrativo y en uso de las facultades confiere e/ D.S. /\P 001-201 ,-MINEDU, DS. 01 í02-ED y la R.E.R
N" 239 _ 2024 -GOBIERNO.REGIONAL-PIURA-GR

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACIARAR EN PARTE la RDR N" 09134 de
fecha 01-07-2024 donde se RECONOCE a doña ARAND(A MARIANA GOICOCHEA GARCIA con DNI No
72203300 ; en atención a la sucESlÓN TNTESTADA - PARTTDA 11271162 ASTENTO
AOOOI DEL REG'SIRO DE SUCESION INTESTADA_ ZONA - oFtctNA
REGTSIRAL PIURA la Bonificación por Preparación de Clases y del 30% su causante
don SUMELSO GOICOCHEA TAFUR en el sentido que el número de su en la indicada

^+ {ffi-r,''-, 
- ARTTCULO SEGUNDO.- NO

iP, tHE¿,Si ilgrma y modo que señata ta ley, a doña ARANTXA MARTANA
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resolución en
en su domicilio
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de Educación
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¡ En la Región Piura, Todos Juntos Confra el Dengue!
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